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MINISTERIO DEL INTERIOR

29009 ORDEN de 15 de octubre de 1978 por la que se 
concede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo 
rojo, a título póstumo, al Guardia civil don Alberto 
Villena Castillo.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurrían en 
el interesado, a propuesta de esa Dirección General y por con
siderarle comprendida en el artículo 6.° de la Ley 5/1964, de 
29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mé
rito Policial, con distintivo rojo, a título póstumo, al Guardia 
Civil don Alberto Villena Castillo.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/ 
1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la 
expresada condecoración se otorga para premiar servicios de 
carácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1978.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

29010 ORDEN de 23 de octubre de 1978 por la que se 
concede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo 
rojo, a titulo póstumo, a los miembros del Cuerpo 
de la Guardia Civil, Sargento primero don Luciano 
Mata Corral y Guardia don Luis Gancedo Ron.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurrían en 
los interesados, a propuesta de esa Dirección General y por 
considerarles comprendidos en el artículo 6.° de la Ley 5/1964, 
de 29 de abril.

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mé
rito Policial, con distintivo rojo, a título póstumo, a los miem
bros del Cuerpo de la Guardia Civil, Sargento primero don 
Luciano Mata Corral y Guardia don Luis Gancedo Ron.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 4/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las expre
sadas condecoraciones se otorgan para premiar servicios de 
carácter extraordinario.
 Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos, años.
Madrid, 23 de octubre de 1978.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

29011 ORDEN de 30 de octubre de 1978 por la que se con
cede a título póstumo, la Cruz con distintivo rojo 
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil al Policía armado don Ramón Muiño Fer
nández.

En atención a los méritos que concurren en el interesado, a 
propuesta de esa Dirección General y por considerarle com
prendido en el artículo 2.° de la Ley 19/1976, de 29 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» número 131), por la que se creó 
la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, y el apar
tado b) del artículo 4.° del Reglamento para el desarrollo de 
dicha Ley, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» número 37),

Este Ministerio ha. tenido a bien conceder, a título póstumo, 
la Cruz con distintivo rojo de la Orden del Mérito del Cuerpo 
de la Guardia Civil, al Policía armado don Ramón Muiño Fer
nández.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las expre
sadas condecoraciones se otorgan para premiar servicios de 
carácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1978.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

29012 ORDEN de 30 de octubre de 1978 por la que se con
cede a título póstumo, la Cruz con distintivo rojo 
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil al Sargento primero de este Cuerpo don Lu
ciano Mata Corral.

En atención a los méritos que concurren en el interesado, 
a propuesta de esa Dirección General y por considerarle com
prendido en el articulo 2.° de la Ley 19/1976, de 29 de mayo

(«Boletín Oficial del Estado» número 131), por la que se creó 
la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil y el apar
tado b) del artículo 4.° del Reglamento para el desarrollo de 
dicha Ley, aprobado por Orden dé 1 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» número 37),

Este Ministerio ha tenido a bien conceder, a título póstumo, 
la Cruz con distintivo rojo de la Orden del Mérito del Cuerpo 
de la Guardia Civil, al Sargento primera de este Cuerpo don 
Luciano Mata Corral.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las expre
sadas condecoraciones se otorgan para premiar servicios de ca
rácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1978.

 MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

29013 ORDEN de 30 de octubre de 1978 por la que se 
concede, a título póstumo, la Cruz, con distintivo 
rojo, de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil al Guardia segundo de este Cuerpo 
don Luis Gancedo Ron.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en 
el interesado, a propuesta de esa Dirección General y por con
siderarle comprendido en el artículo 2.° de la Ley 19/1976, 
de 29 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 131), por 
la que se creó la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, y el apartado b) del artículo 4.º del Reglamento para el 
desarrollo de dicha Ley, aprobado por Orden de 1 de febrero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 37),

Este Ministerio ha tenido a bien conceder, a título póstumo, 
la Cruz, con distintivo rojo, de la Orden del Mérito del Cuerpo 
de la Guardia Civil al Guardia segundo de este Cuerpo don 
Luis Gancedo Ron.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/ 
1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las 
expresadas condecoraciones se otorgan para premiar servicios 
de carácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1978.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

29014 ORDEN de 30 de octubre de 1978 por la que se 
concede, a titulo póstumo, la Cruz, con distintivo 
rojo, de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil al Policía armado don Elías García 
González.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el artículo 2.º de la Ley 19/1976, 
de 29 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 131). por 
la que se creó la Orden el Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, y el apartado b) del artículo 4.° del Reglamento para 
el desarrollo de dicha Ley, aprobado por Orden de 1 de febrero 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 37),

Este Ministerio ha tenido a bien conceder, a título póstumo, 
la Cruz, con distintivo rojo, de la Orden del Mérito del Cuerpo 
de la Guardia Civil al Policía Armado don Elias García Gon
zález.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/ 
1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las 
expresadas condecoraciones se otorgan para premiar servicios 
de carácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1978.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

29015 ORDEN de 30 de octubre de 1978 por la que se 
concede, a título póstumo, la Cruz, con destintivo 
rojo, de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil al Guardia segundo de este Cuerpo 
don Alberto Villena Castillo.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a rropuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el artículo 2.° de la Ley 19/1976. de 
29 de mayo («Boletín Oficial del Estado», número 131), por la


